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DEMANDANTE :

DEMANDADD :

ARBITRD UNICD:

SECRETARID :

Huánuco. 23 de marzo de 2015.

ENRIDUE ADDLFO DEL CAMPD LUCEN.

GDBIERND REGIDNAL DE HUANUCD.

HEIDlIVDNNE TORRES SANTOS DE KULESZA.

HERAGUD DAVID TAPIA MINAYA.

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO
EXPEDIENTE ARBITRAL AD HDC - ADMINISTRATIVD

VISTOS:

1. EXISTENCIA DE UN CDNVENID ARBITRAL.
1.1 Due. con fecha 31 de mayo de 2Dl3 el Gobierno Regional de Huánuco y el

contratista ENRIDUEADOLFODEL CAMPO lUCEN suscribieron el CDNTRATDDE
CDNSUlTDRIAPARAlA SUPERVISIDNDE lA D8RA: 'Creación del ~am'lno ~eclna)
Sector Mapresa Inkari. Alto lnkari. Distrito de luyando - leancio Prado'
Huánuco'. Contrato Nº 486.2013,GRH/PR. cuyo monto del Contrato asclimo'e a
la suma de SI. 99.853.76 (Noventa y Nueve mil Ochocientos Cincuenta y Tres
con 76/100 Huevo Soles.

1.2 En cuya Clausula Decima Tercera: SOLUCION DE CONTROVERSIAS ad
Iiteram:M"Cualquier controversia o reclamo derivada de la ejecLiCi~lla

interpretación del contrato. asr como lo previsto regirá las disposicio",s de la
ley de Contrataciones del Estado (ley 29873) y su Reglamento (D.S Nº \~~.
2D12-EF) y demás disposiciones complenientarias modificatorias y
suplement?rias de ,sta norma y. el código Civil vigente. será mm,!). ¡J.
manera d,iinitiva m.diante arbitraje de derecho. conforma alas disposiciones
establecidas en la ley. su reglamento y la ley general de arbitraie. Cual~uiera
de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de
resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución
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11.

contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144, 170, 175,
176, 177. 179 YIBI del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado o, en su
defecto, en el articulo 52 de la ley de Contrataciones d,1 Estado,
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la
referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no " Il'egue
a un acuerdo entre ambas, según lo senalado en el articulo 214 del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. El Laudo arbitral emitido es óeT,nW,voe
inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y ejecuta como una sentencia. La
conciliación y Arbitraje se realizara en un Centro de Conciliacian tkrrcru
de la provincia de Huénuco.

AUDIENCIADE INSTALACIDNDE TRIBUNAL
Oue, con fecha 02 de enero de 2015 se realizo la Audiencia de Instalación de Tribunal
Arbitral (Arbitro Único), conformado por la Arbitro HEIOIIVONNETORRES SANmS DE
KULESZA,la presencia de ENRIDUEAOOlFO DEl CAMPO LUCEN, en su calidad de
demandante, no encontréndose presente el GOBIERNO REGIONALHUANUCa • bU

representante pese a estar válidamente notilicado de la Resolución Nº 034-2014-
DCATYT/HCDde fecha 26 d, Diciembre del ano 2014. notificada correctBmenle 1J JB
demandada con cargo a la procuradurla, canforme es de verse a fojas 54 conforme a
las sellos de recepción.
Cabe resaltar que las partes han aceptado plenamente la designación del Arbitro Único.
al no haber recusado a los árbitros ni manifestado razón alguna que dudaran de su
imparcialidad. independencia. dentro de los plazos y oportunidades que fija la ley.
Además se deja constancia que ninguna de las partes impugno, o reclamo contra el
contenido del Acta de instalación de Tribunal Arbitral.
DEMANDA, PRETENSIONES PLANTEADAS POR EL DEMANDANTE Y MEDIOS
PROBATORIOS:

FUNDAMENTOS DE HECHOY DERECHOOUE AMPARANLADEMANDA.

Due, en resumen senaJa en su demanda lo siguiente:

DUL. la Entidad ha Gonvocado el proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva Nro. 0I1i-2013/Glm. para la
contratación del Servicio de Supervisión de la Obra: Creadón del Camino VBcinal Sector Map~sa Inhri. Aho InKari.
Oistritll de luyafldll- lp.lIn~io Pradll- Hu~::u~e»,~uve valer l'llferencial asciende a la suma de SI. 99.853.76 (Novenla V
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Nueve MilOchocientos Cincuenta ~ Tres con 7S/IDO Nuevos Soles). incluido IGV~ todo tipo de gasto inherente a la
supervisión de la Obra. asimismo en las 8ases Integradas se ha establecido el SISTEMADECIlNTRATACIIlNlos Servicios
solicitados deberán convocarse a lrav~s del sistema de SUMAALZADA.todo vez que se conoce de los montos y
cantidades a contratar. en cumplimiento a las bases del proceso. el contrato se ha suscrito baJOel sistema de suma
alzado conforme es do v~rse en la clausula cuarta del citado contrato: de la que se desprende que el costo del controto
incluye los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la consultorla de le obra

llue. con fecha 31 de mayo de 2013. mi persona en condición de consu~or y la ahora demandada GDBIERNIlREGlllNAl
HUANUCD.hemos suscrito el Contrato de Consultorfa para la Supervisión de la Obra: 'Creación del CaminoVecinalSector
Mapresa InKari.Allo Inhri. Distrito de luyando -leoncio Prado- Huánuco".Conlrato Nro. 4BB-201HRH/PR" cuyomonto
del contrato asciende a)a suma de SI. 99. BS3.76 (Noventa y NueveMillJchocientos Cincuenta y Tres con ni/lOO lIuevos
Soles.

SEGUNDD.-

Due. habiéndose concluido con los servicios de consullorla - supervisión de obra. mediante Carta N0 07-2014-
EADUElll/SO/GRH. de fL~hJ 07 de julio de 2014. el suscrito hace entrega al GobiernoRegional de Hulmutn. tlIINffJl..\f{[ ~~
UDUIDAClONDELASUPERV1ClOn.de la obra: 'Creación del CaminoVecinal Sector Maprm _ Inkari _ Alto Inbri. Distrito
de luyando -leoncio Prado - Huánuco",con saldo a favor del contratista. la Entidad a través de la Carta D44-2D14-GRH.
GRI/SGl de fecha ISde julio de 2014.hace la. devo/ucidn de la /iqukliIC/dnde la supervisldd'. bajo el argumenfo que no es
prDl:edentB 111M1V]slónde 111liquidación: acto administrativo que no se encuentra contemplado en la Ley ni en el
Reglamento de la ley de Contrataeiones del btado.

Due,mediante Carta N° 09-2D14-EADVElll/SD/GRH. de fecha 25 de julio de 2014. el suscrilo hace nuevamente entrega
del INFORMEDElIDUIDACIONTECHICAy FINANCIERAOElA SUPERVICIDNde la obra: "CreaciOn del CaminoVecinal Sector
Mapresa -jnkari - Alto - lnkari, Distrito de luyando -leoncio Prado - Hu3nuco". con la existencia de saldo a favor d~1
contratista la suma ci~SI. 88.106.40 Nuevos Soles. incluido IGV.Asimismo. a través de le Carta N° 14.2U14.
EADUEllUSO/GRH.de fecha 26 de agosto de 2014. se refuta los argumentos contenidos en el Informe lIDG1.2014GRH-
GRI/SGUfMOl-lT.. en la cual en forma irregular la Entidad refiere que a nuestra liquidación le falta loda la
documentaciOn sustentatoría. afirmaciOn que no se sustenta a le realidad puasto que en e) expediente de liquid¡¡ciún
presentada por el suscrito se han adjuntado toda la documentaciOn sustentatoria. tales como: Informes mensuales de
supervisiOn. de las valorizaeiones, del informe de compatibilidad. de la recepciOn de obra. de la liquidaciOnde la obra, de
las ampliaciones de plazo y de adicionales de obra. también se ha aclarado a le Entidad que el requerimiento efectuado
respecto a que el supervisor debe presentar la ResoluciOn que le apruebe la ampliacion de plazo, resulta irre9ular va
que la norma ha dispuesto que cuando se aprueba la ampliación de plazo del conlrato de ejecuciOn de obra.
automáticamente se amplra el plazo de contrato de supervisión la misma que no requiere que esta sea aprobada
mediante resoluciíin.

Due. mediante Carta N° OBO-2014-GRH-GRI/SGl.de fecha 09 de setiembre de 2[JJ4. la Entidad pone de vuestro
conocimiento que la liquidación presentada por el contratista no os procedente. dicho acto administrativo es nulo de
pleno derecho carente de eficacia legal. Oe acuerdo a lo dispuesto en el arllculo 179 del Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado.

Texto legill L E/ contratista presentilra a la EntidiJd /¡¡ ú'q/llQiJcidndel contrata de consultarla de abra dentro de las
quince (/5) dlas siguientes de hiJberS8 otorgiJdo f¡¡ conformlQad de f¡¡ IihimiJpres(iJclifn, IiJ EnMad oh/;eril pronunCiarse
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respecto de dicha liquidaclony no!lf¡car su pronunciamiento dentro de los quince (15) dlas siguientes de rCClbida.'de no
hacerlo. se tendrá por aprobada la liquidaciónpresentada por el contratista.

Si la Entidad observa la liquidaclon presentada por el contratista. este deberiJ pronunciarse y notif¡car Sil

pronunciamiento en el pINO de cinco (OS) dlas de haber reCibido la observacidn: de no hacerlo. se entenderá por
aprObadala liquie/acidncon las observaciones formuladas por la Entie/ad.

()

D~ las docum~ntal~s ofrecidas como medio de prueba se pu~d~ apreciar qu~ la Entidad no ha cumplido con Jo
dispuesto en el artrculo 173del Reglamento.es decir, laliquidación presentada por el contratista en caso que la lnll~a~
no estuviera de acuerdo con ella. debe observarla con las formalidades de lev. es decir, la observaciones deben ce~irse
a los aspectos técnicos y financieros contenidos en la liquidaciónpresentada por el contratista. pero en forma irregular
la entidad sin sustento factito ni legal declara gue no es procedente la revisión de la liquidación.cuando lo correcto es
que la Entidaddebe efectuar las observaciones a los aspectos técnicos y/o financieros de la liquidaciOn.{véaselas
Cartas N° 44-2014-GRH-GRI-SGl.y Carta N°OBO.20l4-GRH-GRI-SGl).Pol't¡ue ello? Cuando la Entidad formula
observaciones a la liquidadón estas puederoestar relacionada a los aspectos técnicos y/o financieros. los cuales pueden
ser objeto de discrepancia~ entra las partas. en el presente ceso se advierte que la Entidadnunca formulo observaciones
de carécter técnico y/o financiaro a la liquidación. en caso lo hubiera hecho. el contralista hubiera levantado las
observaciones o de lo contrario hubiera puesto de conocimiento de la Entidad su disconformidad. De tal manera que no
habiéndose formuladode acuerdo a ley ¡as observaciones a la liquidaciónpresentada por el contratista. esta liquidaciónha
quedado consentida en lodo sus extremos. tal como lo senala el artrculo 179en su numeralO.Del Reglamento de la lev de
Contrataciones del Estado_

fiue, la liquidaciOnfinal del contrato, se ha efectuado de acuerdo a las dispcsicion~s legales correspondientes. en
concordancia con lo establecido en las Bases Integradas del proceso V las Clausulas del contrato. f( fXjlMi~nte de
liquidación. contiene la informaciOn técnica y financiera lales como:

VALORIZACIONES PAGAOAr.

l.. Pagos realizados a la supervisiOn(véase cuadro do detalle adjunto al presente como medio de prueba).

2.• Pagos realizados a la Supervisión del Adicional(véase cuadro de detalle adjunto al presente como medio de prur.ba).

VALORIZACIONES RHAU:UIAOAS

L-ValorizacionBsl/e - Calculadas del Contrato. (dase cuadro de detalle adjunto al presente como medio de pruoba).

2.-ValorizacionesRe. Calculadas del Adiciond(Veese cuadro de detalle adjunto al presente como medio de prueba).

REAJUSTES

1.-Reajusto del Contrato (véase cuadro de detalle adjunto al presente como medio de prueba).

2.-Reajuste del Adicional(véase cuadro de detalle adjunto al presente como mediode prueba),

MAVORES PRESTACIONES
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l.- L21culo de Prestacion~s Adicionales por Paralizaciones de Obra. (Véase cuadro de detalle adjunto al presente corno
m~ciiode prueba).

Z.- Lalculo de Prestaciones Adicionales por Adicionalde Obra. (Vease cuadro de detalle adjunto al presente como medin
de prueba).

INTIRESES POR OEMORA EN lOS PAGOS

l.-Intereses por la demora en los pagos de las valorizaciones (Véase cuadro de det?lIes adjunto al presente cumo medio
de prullba).

cosm REAL OE LA SUPERVISION

1.-Lasto real de supervisiOIlde obra (véase cuadro de detalles adjunto al presente comu medio de prueba).

OOCUMENTACION SUST!NTATORIA

l.-Informes mensuales de supervisión y comprobantes de pago.

2.- Resolución Ejecuti~a Regional Ng S43-2013-BRH/PR. a travlis de la cual se aprobaron la Ampliaciónde Plazo ¡¡g 01

3.- Resolución Ejecutiva Regional NQ45S-2014-GRH/PR. a través de la cual se aprobaron la Ampliacillnde Plazo Nº U2,

4.- Resolución Ejecutiva Rcgional Ng48S-2014-BRH/PR. a través de la cual se aprobaron la Ampliacillnde Plazo NQ03.

5.-Resolucion Ejecutiva RegionalNQ1729-2013.a través de la cual se aprobó la paralilaCión de la obra por 45 dlas.

S.- Resolución Ejecutiva Regional NQ1831-2D13GRH/PR.a través de la cual se aprobó el Presupuesto AdicionalDeductivo
Vinculante de abra.

Nuestra liquidación técnica y financiera contiene el siguiente detalle que debe ser tomada en cuenta par el árbitro:

(...)

ANALlSIS

la tramitación de la liquidación de Obra seguida por el Lontratista se ha ajustedo a los plazos establecidos por lilley.

Por otra parte, la super~isiOn ha elaborado su propia liquidación de Obra, habiendo encontrado lo siguiente:

l.. DEL CONTRATO PRINCIPAL

Esta suplll"lisiOnfirmo contrato con el gobierno Regional de Huilnuco el contrato Nro. 48S-20l3-GRH/PR de Consultorla
para la supervisión de la Obra: .Creación del Lamino Vecinal Sector Mapresa - Inkari - Alto Inkari. Uisirilo de luyanao _
Leoncio Prado - Huánuco" por un monto de SI. 98.853.76.

~. OE LAS VAlORIZACIO~ES
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él Gobierno Regional de H()~nucopago por la Supervisión las Valorizaciones de los meses comprendidos entre junio y
DClubre(a excepción de agosto) Adem~s, se pago por el Informe de Lompatibilidad,por la Recepcilin de Ubra y por la
liquidación de Obra (actualmente en tr~mite). por un monto de 59.113.43.

J." OE LOS AOICIONAL£S - OEOUI:TIVOS OE OBRA

Se ha tenido un Adicional - Deductivo de Obra Nro. 01 vinculante entre si, que fue aprobado mediante la Resolucilin
EjecutivaRegionalNro. f831-21l13.GRH/PRde fecha 27 de setiembre de 2D13de acuerdo al siguiente deta[e:

;... Presupuestufl.dicionalde ObroNro. 01
~ Presupuesto Deductivode Obra Nro.O/
).. Presupuesto AdicionalNetode Ilbra Nro. 01

4. OE lDS REAJUS7IS

Se tiene en total un reajuste de SI. 2,837.03

5. OE lAS PRESTACIONES AOICIONALES

S/.157.2S9.EI
SI ffi7.2SSEI
SI. 0.00

Durante la ejecución de la obra. se tuvieron tres ampliaciones de plazo fueron los siguientes:

Ampliaciónde) Plalll Nro, 02

Ampliación de PlazoNro. ~3

62 días (por paralililCiOn)

45 dlas (Por ejecución del adicional)

Por estas prestaciones adicionales se tiene un monto SI. 2B.12S.36 (veintiocho mil ciento veintitrés y 36/100 nuevos
soles).

CONCLUSIONES

:o- Para la presente liquidación de Supervisión. se estima que se tiene un saldo a favor del contratista de la
Supervisi6n de SI. 88.108.40 (ochentaiocho mil~Iento seis V 4DtmIJ nuevos soles)

;... Costo Total de !¡¡ Supervisión es de SI. 131.D64.81l(Ciento treinta y un mil sesentaicuatro y Sil/mil nuevos
soles). Este monto esta determinadocomo coste total de la supervisión en la que estainclwido ampliaciunes.
adicionalas. reajuste. etc.

Ilue. el mofllo correspondiente al saldo a fa~or del Supervisor se encuefllra debidamente sustentado de
acuerde a los documentos que obran en el expediente de liquidación técnica y financiera preslln\"1lIl"1lptIl"l1, 1W~.S''',ÍJ
contratista,

De Jos documentos sustentalorjos de la liquidaci6n !.écnica finandera. se ha demrminado CDmD saldo D JD~lIr k.l
contratista en la suma de SI. 88.106.90 (Ochenta y OchoMilCiento Seis con SOlIDONuevos Soles). liquidación que ha
quedado consentida por no haber sido obsenada por la Entidad conforme a las disposiciones legales.

Es nacesarÍll senalar qua e: ~meso de selección ha sido convocado bajo el SISTEMADECONTRATACIONASUMAAllADA.en
la pagina 3D de las Basas del procesa de selección sa ha determinado que al sistema da contratación de las servicios
solicitados deberá convocarse a través del sistema da suma alzada toda YIlZ que se conoce de los montos V cantidades
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a ~ontratar. es decir. hajo este sistema el monto de la oferta presentada por el postor induve IGV y cualqui8r otrn
concepto que incida en el costu total del servicio.

Elcontrato suscrito con la Entidad an la Clausula Cuarta se ha datarminado que el costo del contrato es a suma a'ltaba
incluido los impuestos de ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total de la clmsulloria de la obra: lo que
significa que los contratos suscritos bajo el sistema de suma alzada no pueden modificarse el monto del contrato en
perjuicio del contratista.

la Norma ha definido da la siguiente manera:

Sistema de Suma Aluda. aplicable cuando las cantidades. magmludes y caMades de la prestación estén tolalmente
definidas en las especifú;¡¡ciones ttelllcas. en los términos de referencia o. en el caso de oóras. en los planos y
especificaciones téCIlli;;iSrespectivas. Elpostor form/llarE su propuesta por un monlo lijo integriJly por un óeterminado
plalo de ejecución.

Due.la Entidad en forma irreguler transgrediendo la norma me na requerido que en mi condiciOnde Supervisor presente
la ResoluciOn que aprueba la ampliaciOnde plazo del contrato de consukorra. al respecto la norma en com:oro\Jncla
con la OpiniOndel Organismo Supervisor de las Contratacionas dal Estado. haestablecido que cuando se apruebe la
ampliaciOn de plazo el contrato de ejecuciOn de obra. el contrato de consultorra - supervision se amplia
aulom~ti~amente. no siendo necesario que esta ampliaciOn sea a través da un ;;cto resolutivo. de tal manera que 'Ia
Entidad no puede sustentar su ResoluciónEjecutivaRegionalNO2S44.2D14.GRH/PR.en argumentos no contempladas en
la norma.

la Entidad en forma irr~yd¡¡r a través de la Resolución Ejecutiva Regional N~2544.2D14.GRH/PR. de l~~na 07 d~
noviembre de 2D14. resuelve aprobar la liquidaciOn N~ OSI-2D13V Dl3.2D14.por servicios de consultorla en la
SupervisiOn de le Obra: • LreadOn dal Camina Vecinal Sector Mapresa Inkan. Alto Inkari. Oistritll da luvando - leondo
Prado - Hu;il1uco",la citada resolución es nula de pleno derecho por cuanto se ha emitido vulner;indose lo dispuesto en
el artIculo 179 del Reglamento de la lay de Contrataciones del Estado. Enprimer orden, la Entidad no puede realizar una
nueva IiquidaciOncuando el contratista ha presentado con les formalidades V dentro del plazo legal la liqUldaciOndel
contrato de consultoría. la norma faculta a la Entidadrealizar una liquidaciOncuando el contratista no haya presentado la
liqu¡daciOndentro del plazo establecido por la norma.

Texto legalArtfculo 179l1'1merall). CUJ,7áoel controtistJ nopresenta la liquióaciónen el plalo indicado. la Entidadóebera
efectuarla y notificarla dentro de los quince (15)d/as s'gui~.7tes a costo del conlri/tista siesle no se pronuncia dentro de
los cinco (05) dfas de notificado. dicna úquidaciónqueóa consenMo.

Lomo podrá apreciarse la norma es clara. la Entidad solo efectuara la liquidaciOn del contrato de consultoría cuando el
contratista no lo naya presantado oportunamente. la cuestionada ResoluciOnEjecutiva Regional. hece menciOn a la
liquidaciOn Ng 051-2013 V 13-2D14.dichas liquidaciones nunca fueron notificadas al SUScritocontratista conforme lo
ordena la norma; la liquidaciOnpracticada por la Entidadno puede ser aprobada mientras esta no nava sido notificada al
contratista a fin de que este último dentro del plazo de cinco (05) dlas pueda formuiar observacionos a dicha liquidación.
(la Entidad dehe acreditar naber notificado al contratista con la liquidaciOnelectuada) Alno naber realizado de acuerdo
al procedimien:{1astablecido en el artículo 179 del Raglamento careca de validez legal por lo que debe declararse su
nulidad.
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Por lo que la Entidad deberá pagar al favor del Contratista la suma de SI. 8B.I06.S0 (D~hl!ntay O~h(JMil Cienlu Seis
~on SOlIDO Nuevos S(Jles), Por los ~oncBplos detallados y probados documentalmente.

IV. POSICIDN DEL GOBIERNOR[GIDNAL DE HUANUCO CON RELACION A LA DEMANDA Y
MEDIOS PROBATORIOS.
Se expresa y se deja plena constancia que la parte demandada no ha cumpild'o con
contestar la demanda dentro del plazo establecido en la Resolución Nº 01-2015-AU-
HITS-HCO su fecha 21 de Enero de 2015. declarando la Arbitro Único meolan!e
Resolución Ni 02-2015-AU-HITS.HCO en la que se resuelve declarar renuente al
demandado Gobierno Regional de Huánuco.

V. AUDIENCIA DE CONCllIACIDN y OETERMINACIDN OE PUNTOS CONTROVERTIDOS:
Oportunamente se emitió la Resolución Nº 03-2015-AU-HITS-HCO su fecha lB oe l.bT't'T~ OE
2015 en donoe se cito a las partes a la Auoiencia de conciliación. fijación de puntos
controvertidos y admisión de medios probatorios. la misma que se realiza el 25 de IM"!>"u
de 2015 a horas 11:00 amo En dicha diligencia se canto con la asistencia de la parte
demandada haciéndose pr.sente a través del Procurador Publico encargo del Goo;RJm~
Regional Huánuco OSWALOOAUGUSTOROORIGUEZLEYTONy no contándose con la asistencia
de la parte demandante pese a estar válidamente notificado. no siendo posible arrihar" ""
acuerdo conciliatorio.
Igualmente la Arbitro Único procedió a fijar los puntos controvertidos siendo lo siguiente:

1. Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare la Nulidad de la Resolución
Ejecutiva Regional Nº 2544.2014-GR/PR de fecha 07 de Noviembre de 2014 gue
aprobó la liquidación técnica y financiera del Contrato Ni 48S-2014-GRH/PR -
Supervisión de la Obra -CREACIONOELCAMINOVECINALSECTOR MAPRESAINKARI.
ALTO INKARI. DISTRITO DE LUYANOO - LEONCIO PAROO-HUmCO" y como
consecuencia de ello determinar si corresponde o no Dejar sin efecto la liquidación
Practicada POI' la Entidad.

2. Determinar si corresponde o no que el Tribunal Apruebe y/o declare consentida la
liquidación Técnica y financiera presentada por el contratista del Lontrato de
Consultor;a Nº 48S-2014-GRH/PR. Supervisión de la Obra: "Creación del Comino
Vecinal Seclor Mapresa INKARJ.ALTO INKARJ.DISTRITO DE LUYANaa (EUNGla
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PRADO HUANUm .., en la que se ha declarada salda a favar del "ntratista en al
suma de SI. 88.106040 Nueva Sales.

3. Determinar si corresponde a na que el Tribunal ordene a la Entidad Gobierna
Regional Huánuca el paga de Ochenta V Dcha Mil ciento seis can 40/100 Nueva
Sales (88,IOSAO), por "ncepta de liquidación de "ntrata.

4. Determinar a quien V en que proporción corresponde el paga de los gastas
arbitrales, "stas V castas del presente arbitraje.

VI. ALEGATOSESCRITOSPOR PARTEDELDEMANDANTE.
Uue, can Resolución Nº 09-2015-AU-HITS-HCOla parte demandante presenta sus
Alegatos Finales, el misma que fue programada la Aodiencia de Informes Of"!" P"'''' ,},
dla 25 de febrero de 2015.

VII. ALEGATOSESCRITOSPOR PARTEDELGDBIERNDRREGIUNAI.
Uue, madi ante Resolución Nº 1O-2015-AU-HITS-HCO se re"lvió TENER POR NO
PRESENTADA.el escrita de Alegatos V Otros presentada por el demandada, el misma
que ha sida materia de Recansideración mediante escrita de fecha 24 de marm de
2015, la que fue declarada Procedente el Recurso de Recansideración, en "nsecuencia
Teniéndose por presentada las Alegatos V Otros presentada por el demandada can
fecha 20 de Marm de 2015.

VIII, AUDIENCIA DE INFORMESORALES.
Uue, can fecha 01 ,e Abril de 2015 se r"lim la Audiencia de Informes Orales can la
presencia de la parte demandante V su Ahogada Defensor Moisés Chaves RilTnlm. El
misma que ha disertada su Informe Oral V dando IDS argumentos legales que
corresponden a la defensa del demandante,
Asimismo na se encuentro presente la parte demandada pese a estar válidamente
notificada.

IX. SOBRE EXCEPCION DE CADUCIDAD FORMULADA POR EL DEMANDADO GOBIERNO
REGIONALDE HUANUCO;
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Oue, mediante Resolución Nº 11-2015-AU -HITS-HCO LA ARBITRO RESmVIO:
-SEGUNOo.~DECLARARPROCEDENTEEL RECURSODERECONSIOERACIONde lo
Resolucidn HU 10-2015-AU.HITS.HCo. en consecuencia TENGASE POR
PRESENTADA LOS ALEGATOS Y OTROS presenlodo por el demondado con
fecna 20 de Morzo de 2015. RESPECTO AL PRIMER OTl{Osr 01GlJ DE [OS
ALEGATOS Y OTROSDE fECHA 20 DEMARIO DE2015. TERCERORESERVESESU
PRONUNCIAMIENTOHASTA LA EMISION DE LAUDO ARBITRAL conforme a la
porto consideroliva de lo presenle resolucidn ':
En consecuencia antes de partir analizar los puntos controvertidos es necesario
dilucidar y analizar la excepción de caducidad planteada por el demandado. Lo
mismo que a I~lI~tradice:

Entre otros lundamentos del demandado:
Enlodo casa si el contratista no estaúa óe aClJerdo con lup,{;S,iiaW tflf ,w
Carta NU080-20IJ./lRH/S/l[ de lecha 09 de Setiembre de 2014 con el cual
se le reitera las observaciones. este tenia el plazo de qUliJCedias para
recurrir a la conclNacidn o al arbitrajc de conlormidad de tercer párralo
del Att, 179 del D.S HU184.2008-Ef (J,foÓlficadopor Os IJ8.J!lI?-.£!J J:in

embargo. ello ha sucedido recién el 11/1//14.-es decir. en lorma
completamente extemporánea, tal como se advlcrte óe su SIllic¡/jiJ de
arbitrajc,
Al respecto, conlorme al numeral 522 del art 52 del Oec. [ejl HU1017
(J,foÓlficadopor ley HU2987J) en concordancia con el OS HU184.2008-Ef
(J,foÓlN"cadopor OS HUIJ8.2012-Ef) todo lo referente a las liqUidacioneslos
plazos son óe caducidad el mismo que conforme a lo Ólspuesto en el Art
2008 del cdÓlj¡ocivil en aplicacidn supletoriamente, no requiere que sea
invocada a peticidn de parte. pues Incluso se pueóe declarar de oficio una
vez se advierte ello, tal como en efecto sucede en el presente caso y que
por tanto tiene que haber un pronunciamiento favorable al respecto,
Primer pedido parte,' Oue, sohCi/amos al árbitro se pronuncie de ofiCio
sobre la caducidad para recurrir al arbitraje por parte def contratista
atendiendo a fas fundamentos esgrimidos en ef presente escrito,
pemllllcnóo con elfo salvaguardar el debido proceso,

•
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Primero.- las excepciones son defensas de forma por las que "el emplazado
ejerce su derecho de defensa denunciando la existencia de una relación jurldica
procesal inválida por omisión o defecto en algún presupuesto procesal. o el
impedimento de pronunciarse sobre el fondo de la controversia por omisión o
defecto en una condición de la acción". la Excepción caducidad (verbo (atino
cad ere). que significa caer y en su significado jurldico. es una sanción que hace
perder o impide nacer un derecho y pérdida de un derecho por que no se ejerc,ta
dentro del plazo establecido por la ley la acción necesario para su preservación.
Segundo.- Uue. como se puede apreciar en base al planteamiento demanda y ,'os
puntos controvertidos es sin duda entre otros sobre:

• Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare la tl"!¡tlad &: '"
Resolución Ejecutiva Regional NR 2544-2U14-GR/PR de fecha 07 de
Noviembre de 2U14 que aprobó la liquidación técnica y fina,,",,;,,'\'] &el
Contratu NR48B-2014-GRH/PR - Supervisión de la Ubra "CREACIDNDEl
CAMINOVECINALSECTOR MAPRESA INKARI.ALTO INKARI.QI~WJmDE
lUYANDU- lEUNCIDPARDO" y como consecuencia de ello determinar si
corresponde o no Dejar sin efecto la liquidación Practicada por JB fnJ.ir\¡¡d

• Determinar si corresponde o no que el Tribunal Apruebe ylo declare
consentida la liquidación Técnica y financiera presentada por el contratista
del Contrato de Consultoria NR486-2013-GRH/PR. Supervisión de la Obra:
-Creación dol Camino Vecinol Saclor Mapresa INKARI.AlTOO INKARI.
DISTRITO DE lUYANOO lEONCIO PRAOO-. en la que se ha declarado
saldo a favor del contratista en al suma de SI. 88.106.40 Nuevo Soles.

Asimismo las Pretensiones son completamente distintas a las mencionadas por la
parto demandada al aducir que ha operado la caducidad partiendo de la no
conformidad de la Carta Nº 80 - 2U13-GRH/SGl de fec)la OS de Setiembre ¡fe zrrr4.
pretensión distinta a las invocadas por el demandante: sin embargo esta situación
de hecho debió ~aber sido invocada en la etapa de contestación de la demanda o en
una Reconvención.
En consecuencia conforme la numeral 3 del ar!. 41 de la ley de Arbitraje establece
quo las Excepciones deben plantearse una vez que la parte toma conocimiento de
las reclamaciones o de las circunstancias que considere objeto de ¡ncompeten"i.
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del Tribunal Arbitral. asr tenemos con la contestación de la demanda o durante las
actuaciones arbitrales. el plazo máximo para plantear excepciones frente a una
demanda es la contestación de la demanda. y de otro lado durante las actuaciones
arbitrales e refieren a causas que justifiquen la demora en no haber deducido la
excepción de caducidad tan pronto como haya sido conocido la materra
controvertida. hecho que no ha sucedido: por cuanto a pesar de estar válidamente
notificado el demandado con el Acta de Instalación de la demanda este ha om'it,óo
en realizarlo. por tanto la excepción de caducidad por los fundamentos expuestos
por el demandado deviene en extemporáneo.

X. GDNSIOERANOOS.VAlORACIONDE LOS MEDIOSPROBATORIOS,ANAlISIS DE lDS
PUNTOS CONTROVERTIDOS.

1. Determinar si corresponde o no que el Tribunal declare la Nulidad de la Reso,',V:,;!ln
Ejecutiva Regional Nº 2S44-2DI4-GR/PR de fecha D7 de Noviembre de 2DI4 que
aprobó la liquidación técnica y financiera del Contrato Nº 48G-Zm3-GRH/PR _
Supervisión de la Dbra -CREACIDNDEl CAMINDVECINALSECTORMAPRESAINKARI.
ALTO INKARI.DISTRITO DE LUYANDD - lEDNCID PARDO-HUANUI:O" ,v r.nmo
consecuencia de ello determinar si corresponde o no Oejar sin efecto la liquidación
Practicada por la Entidad.

Primero.- Oue. el Art.1.I de la ley Nº Z7444 define: Son actos administrativos. las
declaraciones de las entidades que, en el marco de normas d. derec~o
úblico estén destinadas a roducir efectos 'urrdicos sobre las intereses,

a¡¡lrqaciones a derechas de los administradas dentro de una situoc',On
concrete; en consecuencia el acto administrativo es una declaración de voluntad.
es una declaración en el marco de las normas de derecho público. por tanto es una
declaración de las entidades que producen efectos en' una situación concreta. por
tanto la Emisión de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 2S44-Z014-GR/PR m, \,tha
07 de Noviembre de Z0I4 que aprobó la liquidación técnica y financiera del Contrato
Nº 486-2013-GRH/PR - Supervisión de la Obra -CREACIDNDEl CAMiND VECJA'AI
SECTORMAPRESAINKARI.ALTOINKARI.DISTRITODE lUYANDO- lEDNCIOPARDD-
HUANUCD.es un acto Administrativo.
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Segundo.-Du,. una d, las "usal" d, la Nulidad d, Acto Administrativo sa expresa
'n ,1 Art. 10: Son vicios d,1 acto administrativo. que "usan su nulidad d, pl,no
derecho los sigui,nt,,: l. la Contravención a la Constitucional las I,y" o a las
normas reglamentarias. en ,1 pr"ent, caso sa ha trasgredido , inobsarvado
"p"lfi"m,nt, ,1 R,glamento d, la l,y d, Contratacion" d,1 Estado creereto
Supremo Nº 184.2008-EF. qu, en ,1 pr"ent, caso ,1 Art. 179 d,1 R'glamento de
Contrataciones d,1 Estado que ad litera m: 2. Cuanúo el contratista no presenTO
lo liquiúacitfn en el plozo inúicoúo. la entiúoú úeberá electuorlo y notiFicorla
úentro úe los quince (15)úlos siguientes. o costo úel controtista, sieste no se
pronuncio úentro úe los cinco (5) úfas úe notiFicaúo. úicho liquiúacitfn
queúoro consentiúa.(. ..}; ,n ,1 pr"ent, caso revisado la R"olución £¡etu\'rva
R'gional Nº 2544-2014.GR/PR d, f,cha 07 d, Novi,mbre d, 2014 que aprobó la
liquidación técni" y financi,ra d,1 Contrato Nº 486-2013.GRH/PR .. Supm'i~;'¿'¡de
la Obra'CREACION OH CAMINOVECINALSECTORMAPRESAINKARI.ALTOINKARI.
DISTRITOOElUYANDO-lfONCIO PAROO-HUANUCOanexado como medio ?ru\l"',,,iu
requerido por la Arbitro a la entidad qu, obra a folios 371 y los documentos que
dieron orig,n a la Aprobación d, la R,solución." d,cir Inform, Nº D9B.2DJ4 -EJ?-
HCO.GRI-SGl/LO y la liquidación Técnica Financiera Nº 051.013 (folios 370. 369.
368. 367. 365. 364. 363. 362. 361). tanto la R"olución E¡"utiva R,gional Nº 2544-
2014.GR/PR y d,más docum,ntos nunca fueron notificadas al contratista. para
que se pronunciara conformo a su derecho, en r:onsecuenciapara Quesurtan
sus ,f"tos jurldicos están d,berlan hab,r sido notificadas. máxim, que constituy'
una obligación y condición necesaria. para que ,1 acto alcance su ,¡"utividad. ,n
esa ord,n de ideas d,b, sar obj,to d, notificación. las resoiuciones qu, pudieran
afectar sus derechos e interés. como son las r"olucion". las que dispongan
emplazamientos. traslados. decidan sobre materia probatoria. y todos los d,más
docum,ntos administrativos qu, la autoridad as! lo disponga. teni,ndo en cu,nta su
naturalaza. conform, lo dispone ,1 Art. 18 y 21 d, la ley d, Procedimientos
Administrativos general Nº 27444.

h?¿;;C/J~r
;;
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En consecuencia al haber r"lizado el Gobierno regional Huánuco, a trav,s del
liquidador Técnico francisco M,Ochoa legua y de la C,P,CRosa Ouiñonez Castañeda
la liquidaciún Técnica y financiera Nº 051-2013 sucesivamente tal como obra a
(folios 370, 368, 368, 367), no obra en el mismo, el cargo de notificaciún al
contratista para que este dentro del plazo de cinco dlas pueda pronunciarse y d'e no
obtener su pronunciamiento esta quedarla consentida: sin embargo es de verse
que la liquidaciún T,cnica financiera practicada por al entidad no ¡ue notWlcaoa
conforme a ley, para que esta surta sus efectos ¡urldicos: pero en el presente caso
la entidad sin haber r"lizado lo que ordena el Reglamento de Contrat""ianff~ ""1
Estado como ha continuaciún se ilustra:

• Informe NOD98-2D14-GR.HCD-GRI-SGULD ~ Huánuco. 21 de Octubre de 2014. (Remite la
liquidación Técnica financiera de Servicios de Consultorra en la Supervisión de la Obra), de la Sub
Gerente de liquidación al Sub Gerente de liquidación de Obras para que este derive a Asesorfa legal para
que emita la Resolución de Aprobación. (folio 370).

• Informe NO 253-20l4-GRH-GRI/SGl •• HuanucD.23 de Oclubre de 2014. (ta Sub
Gerencia de liquidación. Solicita la Aprobación de la liquidación Técnica y financiera practica pur lil

entidad). (folio 371).
• Memorando Na lS21-2D14-GRH/GRI 11 IlUiinuca 24 de Octubre de 2014 (la Gerencia de

Infraestructura. Solicita la Aprobaci~n de la liquidaci~n Técnica V Finandera practica por la entidad)
(f,li,371).

• Se emite la ResoluciOn EjecLlli~a Regional ND 2544-2014-GR/PR de lecha D7 de No~iembre de 201~
(ResueI~e Aprobar la liquidadOn Técnica financiera practicada por la entidad)

Respecto a Determinar si corresponde o no Dejar sin efecto la liquidaciún
Practicada por la entidad: debemos partir desde el punto de vista formal del
Documento y no analizar el fondo o contenido de la liquidaciún practicada por la
entidad, si no desde el momento de Practicada la liquidaciún Técnica y financiera
por la Entidad asta deberla haber sido notificada al contratista para que este a su
vez Observe la liquidaciún Practicada: sin embargo es de apreciar que el
contratista antes de la liquidaciún Técnica y financiera Practicada por la enúo'ao'de
fecha 21 de Octubre de 2014 (Ver folio 487), este había presentado su liquidacion
Técnica financiera de Supervisiún de obra con fecha 07 de Julio de 2m4 Wer\nlin
152), en consecuencia esta tenga que retrotraerse hasta al etapa de la Notificaciún,
hecho que no ha ocurrido, por tanto es esta completamente responsabilidad de la
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entidad Gobierno Regional HUánu,", a través de sus funcionarios y servidores el
correcto orden y consecuencia administrativa de todo documento administrativo
desde su notificación y sus consecuencia jurldicas, en el presente caso dio lugar a
la Aprobación de forma Unilateral de la liquidación Practicada por la entidad
generando una Resolución Ejecutiva Regional Nª 2544-2014-GR/PR de d'ud'osa
emisión conforme al se puede apreciar (a folios 493 documentos adjuntados por la
entidad), donde claramente se puede apreciar la Falta de Numeración óe la
Resolución, no existe fecha, sobre el contenido en cuanto a la parte de Vistos, la
parte considera!iva y la parte Resolutiva es completamente Uilerent, rulT ,'.
Resolución adjuntada por el contratista (a folios 89 donde si existe todos los sellos
de la entidad emisora): en consecuencia mal hace la entidad al que", so,I'1''''"'''
adjuntando documentos con visos de legalidad: por tanto al declarar la Nulidad de ia
Resolución emitida que aprueba la liquidación Técnica y Financiera por la 8,~1,0J¡J,
también se debe dejar sin efecto la Propia liquidación Técnica y Financiera Nº 051-
2013 y 013-2014 por Servicios de Consultorla de Obra, al no hab,r esto, ,jQU
notificado conform, a ley, en consecuencia al no existir ella esta carece de efectos
legales conforme al Art. IS de la ley General de Pro"dimientos Administrativos
(27444),

2. Oeterminar si corresponde o no que el Tribunal Apruebe y/o declare consentida la
liquidación Técnica y financiera presentada por el contratista del Contrato de
Consultoria Nª 48S-2013-GRH/PR. Supervisión de la Obra: "Creación del Camino
Vecinol Sector Mapresa INKARI, ALTO INKARI, DISTRITO OE LUVANOO LEONCID
PRAOO", en 1, J"e se ha declarado saldo a favor del contratista en al suma óe~1.
88,IOS.40 Nuevo Soles,

Primero.- Elverbo aprobar refiere a dar por bueno o suficiente algo o a alguien y o
declarar consentida: en el presente declarar consentida la liquidación Técnica
financiera presentada por el contratista, es decir antes de pasar a detallar 'las
actuaciones Administrativas es neceserio hacer énfasis a lo que corresponde en el
presente procóso conforme lo ordena el Art. 179 del Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado que ad litera m:
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l El controtisto presentoro o lo Entióoó lo liquióoción óel controto óe
consultorro ÓO oóro óontro ÓO los quinco (15) ó{os siquientes óe Haóerse
otorgoóo la !Jonformióoó óe la último prestación óel contratista principal
(0)[0 entióoó óeóerá pronunciarse respecto óe dicHeliquióeción y notificarle
su pronunciamiento óentro óe los quince ólas siguientes óe recióida; dÉ!no
Hecerlo, se tenórá por eproÓBóolo liguióeción presentoóo pOr el contratista.
@

Si lo entiúoó oóservolaliquióoción presentaóa por el contratisto, este óeóerd
pronunciarse y notificar su pronunciamiento en el plazo ÓO cinco (5) de Haóor
recióióo lo oóservación; óe no Hacerlo se tenórd por oproóoóala liquidación
con los oósermciones formulaóas por lo entióaó.

a) R,sp,cto la numeral 1, Sobre la pres,ntación d, la liquidación del contraio d,
consultoria d, obra QU' ,1 contratista. primero t,n,mos QU' analim y
dilucidar d,sd, QU' mom,nto 's considerado la con/ormidao o. la ",hma
prestación d,1 contratista principal. para ,110 nos remitimos a las bas,s
Intagradas - Adjudicación Diracta S,I,ctiva d, Servicios de r;ans"~li'd" I!e

Dbra Nº DlS-2DI3/GRH (Contratación d. Supervisión d, la Dbra) Disposicion,s
comun,s d,1 promo d, S,lección a (folio 206, 2D5, y ,", lR'L\ oQ"oe
claram,nt, s, indica como uno d, los servicios prestados por ,1 Supervisor d,
Obra 's la pres,ntación d,1 Inform, Aprobatorio d, la liQuid.¡;jrto k Ilbr.
correspondiéndol, ,1 7,50% d,1 monto contratado: 's decir d,sd, la
R,solución Ejecutiva R,gional Nº 1311-2D14-GRH/PRd, fecha 12d, Junio d, 2014
(R,solucióo d, Aprobación d, la liquidación d, Obra). R,solución que no ha
sido notificada al Supervisor conform, a los' docum,ntos d,1 ,x.p,di,nt,
arbitral. para que ,st, ultimo haga ,ntrega d, su Inform, d, liquidación d, la
Supervisión d, la Obra: por consigui,nt, la ,ntidad t,nia la Obligación d,
notificar todo acto administrativo d,ntro d,1 plazo d, cinco dlas, " decir la
,ntidad tuvo QU'notificar fecha máx.ima,1 dla IS d, Junio d, 2014. fecha Que,n
,1 pr",nt, caso com,nzaba a computars, ,1 plazo d,sd, ,1 dla siguient, 's
decir 2D d, ¡unio d, 2DI4para qu, ,1 contratista pres,nt, su liquidación d,
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enntrato de Supervisión de la Obra. en este orden de idea" que conforme lo
ordena el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. el contratista
tenia 15dias para que presente su liquidación de su contrato de Supervisión de
la Obra. en consecuencia su plazo para la presentación del documento referido
era hasta el dla /O de Julio de 2014. en ese sentido y conforme al ",nograma
de fechas" que el contratista presenta su Informe de liquidación de contrato
de Supervisión de la Obra el dla 07 de Julio de 2014. conforme se encuentra el
medio probatoria anexada a la demanda (a folio 152 Carta Nº 07-14-
EAOLlEllLlSO/ORH con Reg. 614).
Uue. conforme a lo indicado en el parágrafo anterior al haber recepcionado 1,
entidad el Informe de liquidación de enntrato de SuperviSión 11, 1, m,¡, ~~"
fecha U7 de Julio de 2014 a folios 152. la entidad tenia 15 dias para que se
pronuncie sobre la liquidación presentada. entendiéndose a la WlJrll},w;,~ilJn
enmo el acto administrativo según su enntenido como actD administrativD de
tramite y nD CDmDactD administrativD delinitivD DresDlutDriD; ., &~;g~!
acto administrativo de tramite" aquel que sirve para calificar aquellos actos
instrumentales y preparatorios para el acto delmitivo. cDmprRnrliPJllin u
cDnjunto de decisiones administrativas conaatenadas dirigidas ti preparar la
materia y dejarla expedita para la decisión final que vendrla hacer la
R"olución Ejecutiva Regional de Aprobación de liquidación de enntrato de
Supervisión de Obra; pero en el presente caso la Pronunciación por la Entidad
debió haberse realizado mediante un Informe Observando la liquidación
presentada la misma que debió haber sido notificada; sin embargo la Curta Nº
044-2UI4-0RH-ORI/SOl de fecha 15 de Julio de 2014 suscrito por el Ing.
Ouzmén Oonzal" Sierra Sub Oerente de liquidación. el mismo que fue dirigido
al Ing. Enrique A del Campo lucen documen¡o que declara enmo asunto:
DEVDlUCIÚN DE LA L1DUIDACIÚN DE SUPERVISIÚN (a folio 151);" claro que
la norma invocada o el proceder administrativo expresamente señala como
pronunciarse es decir Ubservar (Verbo que sugiere en el ámbito juridico
examinar, analizar, reparar). por tanto la entidad no ha observado solamente
se ha limitado a devolver la documgntación.
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Oue.la Carta Nº 044-2014-GRH-GRI/SGl y la Carta Nº 080-2m3-GRH-GRI-SGl
de fecha OS de Setiembre de 2014 nuevamente el Sub Gerente de liquidación
dirigida allng. Enrique A del Campo lucen mediante dicho documento REnffiA
OBSERVACION A LA L1UUlOACION TECNICA, monif"tación contraría a la
realidad y a los documentos puesto que no hubo ninguna Observación
primigenia. máxime que la entidad tenia para pronunciarse es decir fecha
máxima pa,'a poder observar era hasta el 28 de Julio de 2014 hecho que no ha
ocurrido en la presente y de aceptar como observación el documento (a folio
151) seria tergiversar lo que el reglamento de la ley de Contrata~im"" del
E,tado por orden expr"a lo señala. ademá' que para al dia OS de Setiembre
de 2014 Carta Nº 080-2013-GRH-GRI-SGl al mencionar q"' ~,~','""
observación. pese que no existe ninguna observación realizada por la entidad.
esta se encontraba extemporánea y por ende la liquidación de cc,rltal. d.
Consultoria presentada ha quedado consentida; mas aun cuando la Carta no ha
sido firmada por el Titular o en su defecto el Funcionario Oesigo,du =.(~rm~
al arl. 5 del Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y su modificatoria Decreto
Supremo Nº 138-2012-EF.

3. Determinar si corresponde o no que el Tribunal ordene a la Entidad Gobierno
Regional de Huánuco el pago de Ochenta y Ocho Milciento sei, con 40/1D0 Nuevo
Soles (88.106.40). por concepto de liquidación de contrato.
Por la presenta es necesario aclarar y analizar los documentos y sus contenidos
desde la presentación de la liquidación de Supervisión de Obra y las consecuentes
documentos que sucesivamente se emitieron; no ,iendo por parte del Tribunal una
declaración de consentimiento o validación de los documentos; sino referencias
por las cuales son susceptibles de analizar y aclarar sobre la presentación de la
liquidación aludida. es a,r que tenemos los siguientes documentos:

aJ.Carta Nº 07-2m4-AEAOl/EIRl/SO/GRH de fecha 07 de Julio de 2014
(Presentación de la liquidación de Supervisión de Obra): Al haberse emitido la
Resolución Nº1311-2014-GRH/PRde fecha 12 de Junio de 2014. la misma que no fue
noticiada al contrati,ta; pero es verse conforme a ley de Procedimientos

\
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Administrativos General 27444, este tenia 5 dlas para notificar en consecuencia la
liquidación estaba presentada dentro del Plazo establecido en el Art.17S del RGCE.

b) Carta Nº 044-2014-GRH.GRI/SGl de fecha 15 de Julio de 2014 y la Carta Nº 080-
2013-GRH-GRI-SGl de fecha 08 de Setiembre de 2014. (REITERAOBSERVACIONA lA
1I0UlOACIONPRESENTAOA(Oeclara que no es procedente su revisión indicándore
que devuelve el expediente, por cuanto el contratista debe ceñirse a la RESOlUCION
Ejecutiva Regional Nº OSI-E-2005-GRH/PR. Oirectiva General Nº DDH-2DD5-11ió1-
GRPPATlSGOISE y el RGDCE),: Oevolución de la liquidación de supervisión y declara
que no es procedente su revisión indicándole que devuelve el expedienie, por
cuanto el contratista debe ceñirse a la RESOlUCIDNEjecutiva Regional Nº DSI-E-
2005-GRH/PR, Oirectiva General Nº D07-E-20D5-GRH-GRPPA1/SGmSEy el
RGOCE). (Respuesta no conforme al Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estado); Es de mencionar que mal hace la entidad en De"",',,,," ,la
liquidación de Supervisan de Obra presentada generando una obligación no
establecida en las Bases ni en el Contrato de Supervisión de Obra a una R".I,I''')''o
Ejecutiva Regional Interna y ha Directivas internas, cuando es claro que en las
Bases y en el Contrato (folio 177 y 158 sucesivamente respecto la PrBsentadt\8 iJE

la liquidación, la forma y modo invocando la Directiva Nº 007-
2005/CONSUCOOE/PRE) y no como erróneamente exigen esta presentación en
hase a ResofucionE!s y Directivas internas que no son vim:ulantes entre las partes,
mas aun cuando en el Contrato de Supervisión de Consultarla de Obra no se
encuentra plasmado.

e) Carta Nº OS-2014-EAOl/Elll/SO/GRH de fecha 25 de Julio de 20\4. (Hace negar
nuevamente su Informe de liquidación de la Supervisjón) es decir liquidación de
Supervisión de Obra, Valorizaciones pagadas, Costo real de la Obra, Comprobarrres
de pago, Resoluciones,

d) Informe Nº Q71-2014-GRH-GRI/SGl/fMOl-lT de fecha 14 de Agosto de 2014
Remite Revisión y Evaluación de liquidación Técnica. (Responde la entidad que falta
toda la documentación como Valorizaciones, Informe de los adicionales y
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deductivos. informes presentados de todas las ampliacion" de plazos. Inform" de
Recepción de obra. Informe sobre revisión y aprobación de la liquidación del
contratista, copias de todas las Resoluciones otorgadas a la Supervisión.)
Asimismo en el INfORMENº OS7-2014-GRH-GRI/SGl/FMO-lT de fecha 17de Octubre
de 2014. (El liquidador Técnico Remite Revisión y Evaluación de liquidación lécnica
al Sub Gereot~ de liquidación) manifiesta en sus conclusion,,: los pagos
solicitados por el Supervisor de Ampliación de Plazo por la suma de SI. 2.21~.ny
por adicional" de Obra por la suma de SI.25,SOB,IS no procede por no contar con
la R.E.Rde parte de la entidad (..):

Por tanto la entidad "taba requiriendo documentos sobre las ampliacion" de
plazo. solicitas y aprobadas al supervisor. en consecuencia" propio mencionar
que un contrato suscrito bajo el Sistema de Suma Alzada en la cual se ha
culminado el servicio al 100% conforme al expediente técnico y su consecuencia d'e
emitirse la Aprobación de la liquidación Técnica y Financiera de la Obra conforme al
Art. 42 de la ley de Contratacion" del estado Decreto legislativo Nº 10\7. no "
procedente y legal que la entidad pretenda desconocer la suma del monto total
contratado y solo pretenda pagar el tiempo supervisado en que se ejecuto I'aoora.
" decir pretender desconocer las ampliacion" de plazo y de las prestaciones
adicional" no " procedente conforme a la (OPINIONNº 11I.2014/B1U .OS~\) 11-""
ademas exigir :a presentación de las R"olucion" de Ampliación de Plazo y
Adicionales aprobadas al supervisor viene hacer una exigencia antojadiza. r lirí'sta
perjudicial por pretender d"conocer los mismos a sabiendas que la entidad
demandada" una entidad Publica que cuenta con la As"or!a legal C""lDmll. \0
(OPINIONNº 035-201O/0TN) "tablece en sus conclusion" a tenor del articulo 202
del Reglamento de la ley de Contratacion" del tstado (cuandD se Epr!Wb!' JE
ampliación del plazo de 'J"ución de una obra. corresponde a la entidad ampliar el
plazo de todos los contratos vinculados directamente a dicho contrato de obra sin
condicionar tal ampliación a determinado procedimiento a cargo del contratista.

Por otra parte analizar la cu"tión de fondo o el contenido de la liquidación seria
irrogarme una función distinta a la invocada a la parte demandante, máxime que la
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entidad durante la secuela del proceso no ha hecho valer sus derechos conforme a
ley ni al Acta de Instalación de Tribunal Arbitral. es decir interponiendo Tachas.
Defensas Previas. y sobre todo la contestación de la demanda dentro de] plazo
otorgado o en su defecto Reconvenir conforme a su derecho. mas aun cuando la
parte demandada es una entidad publica del Estado correspondiendo su Defensa a
la Procuradur[a Publica del Gobierno Regional de Huánuco y su Abogados
Defensores Adjuntos para armar su defensa conforme a ley. que en el presente
caso solo sea ha denotado una completa irresponsabilidad a dejar precluir sus
plazos y solo presentar nulidades con al finalidad de dilatar el proceso y no armar
su defensa conforme al ordenamiento jurldico y a las reglas internas del proceso
arbitral. es asl que desconocer el contenido de la liquidación presenta"a po, "1
Supervisor se3 esta con defectos o vicios dentro de ella. solamente esa
irresponsabilidad es atribuible al demandado. puesto que durante lada la etapa ik!
proceso no ha resistido lo pretendido por el demandante concluyéndose de esta
manera consentimiento de lo practicado. presentado y no observado ~O,el.
demandante durante el procedimiento administrativo asi como también
procedimiento arbitral.

4. Determinar a quien y en que proporción corresponde el pago de los gastos
arbitrales. costas y costos del presente arbitraje.
Respecto a la presente y conforme a los hechos expuestos en la demanda y de los
eseritos por parte del demandado. se puede establecer que el demandado ante lbs
sucesos expuestos administrativamente a tenido necesariamente que recurrir al
Pr(]l::esDArbitral como única yra para resolver sus pretensiones. es así que 'la
Arbitro Único considera que los costos arbitrales conforme al Art. 6S y 70 de la ley
de Arbitraje no hace diferencia entre Costas y tostas. en consecue'lc,', tdl
Obligación debe de recaer en el contratista y la entidad en razón al 50% para cada
parte. en consecuencia obrando en el expediente que la parle u.manuante \lo
cancelado el total de los honorarios de Arbitro. gastos Administrativos y honorarios
de Secretario Arbitral. este deberá ser reembolsada por la entidad babi,ma
Regionaf Huánuco en razón del 50%.
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Respecto, las Costas, 1, que h,ce referenci, el dem,ndante es de apli"ción el
Código Procesal Civil en cuanto, 1, definición, se tiene que el P'go en razón, los
gastos razonable in,""idos por las partes para su defensa en el Arbitraje, es decir
entendiendo a esta defensa como la de la Asesoría Legal u Abogado Defensor, este
sera asumid, ,1100% por el demandante, mas aun ,",ndo no obra en el "pe diente
Arbitral el Recibo de Honorarios Profesionales de Abogado Defensor,

XL LAUDD:
De oonformidad con las reglas establecidas en el acta de instal"ión este ¡ribunal
Arbitral en su persona de Árbitro únioo en atención a la consiaerooM,] y
consideraciones "puestas en Derecho Resuelve:

• RESPECTD A LA EX~EP~IDN DE ~ADU~IDAD FDRMULAD~ PIJ\\ £l
DEMANDADD GDBIERND REGIDNAl DE HUANU~D: DE~lARSE
IMPRD~EDENTE, conforme a la parte considerativa expuesta en el "umero,' ,'X
del presente Laudo Arbitral.

• PRIMERA: DE~LARAR FUNDADA la Primera Pretensión: en con"""""""
declarese la Nulidad de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 2544-2014-GR/PR
de fecha 07 de Noviembre de 2014 que aprobó la liquidación tÉmirE P
financier, del Contrato Nº 488-2013-GRH/PR - Supervisión de la Obra
'CREACION DEL CAMINO VECINAL SECTOR MAPRESA INKARL ALTO INKARL
OISTRITODE LUYAN00 - LEONCIOPAROO-HUANUCO" y como consecuencia de
ello Dejar sin efecto la liquidación Tecina y Financiera de Supervisión de Obra
Practicada por la Entidad Nº 051-2013 y 013-2014.

• SEGUNDA PRETENSIDN: DE~LARAR FUNDADA la segunda Pretensión en
consecuencia Apruébese y declarese consentida la liquid"ión Técnica y
financiera presentad, por el contratista del Contrato de Consultoría Nº 488-
2013-GRH/PR. Supervisión de la Obra: .Creacipn del ~amino Vecinal Sector
Mapresa INKARI, ALTD INKARI, DISTRITO DE LUYANDD LEDN~ID PRADD.
HUANU~O-. de fecha 07 de Julio de 2014: en 1, que se ha declarado saldo a
favor del contratista en al suma de SI. 88.108.40 Nuevo Soles.

• TER~ERA PRETENSIDN: DE~lARARESE FUNDADA y DRDEHESE a fa Entidad
Gobierno Regional de Huánuco el pago de Ochenta y Ocho Mil ciento seis con
40/100 Nuevo Soles (88,108.40), por concepto de liquid"ión de contralo.

~ Cé¿;'j;"'-.-L¿; ¿!
/
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• CUARTO PRETENSIDN: OECLARESE FUNDADA EN PARTE RESPECTIJ JI 1.I1~
COSTOS. en consecuencia ordénese el Pago de forma proporcional ,,"Ir!: ,,¡
contratista y la entidad en razón al 50% para cada por'te pro"",,1. ""
consecuencia obrando on el expediente que J¡¡ parte demandílntc ha Ciifll;¡:)¡illu

el total de fos honorarios de Arbitro, gastos Administrativus y imnOI',II'lm: di:

Secretario Arbitral, POR TANTO SE ORDENAEl REEMBOlSU [JU" 1" ,,"1"1:,,1
Gobierno Regional HOánueo en razán al 50% del monto lotaí MI prUl":""
arbitral. RESPECTO A LAS COSTAS DECLARASE IMPROCEDENTE r:i Po"n d"
Costas esta será asumido al 100% por ei demandante, conflll'fT'o :, ,'" 1'''1'11'
expositiva del presente punto controvertido.
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